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Hon. Wanda Vãzquez Garced
Gobernadora de Puerto Rico
La Fortaleza
San Juan, Puerto Rico

Estimada señora Gobernadora:

cFe1fono (787) 724-3535
Fa (787) 725-4910

El 4 de junio de 2020 la ComisiOn de EvaluaciOn Judicial culminO la evaiuaciOn del
desempeño de la Hon. Nydia del C. RIos Jiménez, a tenor con las disposiciones de
la Ley NUm. 91-1991, segün enmendada, mejor conocida como Ley del Sistema de
EvaluaciOn de Jueces y Candidatos a Jueces. La Comisión evaluO a la jueza RIos
Jiménez "Bien calificada" en su solicitud de ascenso al cargo de Jueza Superior.
Dicha caiificaciOn la ubicO en el nivel 4 de ejecuciOn dentro de las escalas de medición
vigentes contenidas en ci Reglamento para la Evaluación de Jueces y Juezas del
Tribtrnal de Primera Instancia, 199 DPR 904 (2018).

Luego de un profundo análisis de toda la información recopilada, la ComisiOn
recomienda a la jueza RIos Jiménez en su solicitud de ascenso al cargo de Jueza
Superior. Ello pues la evaluación realizada demostró que posee las cualidades y
atributos requeridos para desempeñar de forma muy efectiva dicho cargo. Le inciuyo
con la presente misiva el Informe Final de EvaluaciOn, el cual detalia las calificaciones
otorgadas en ios criterios individuales relacionados con el desempeño de lajueza Rjos

Jiménez en ci Tribunal de Primera Instancia, Region Judicial de BayamOn. Para una
mejor comprensión de ia evaluaciOn realizada, acompano dicho Informe con la escala
de mediciOn correspondiente que explica ci significado de los diferentes niveles de
ejecución.

Cordialmente,

Mite D. Oronoz Rodri
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